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PRECIO PUBLICO POR EL SUMINISTRO DE AGUA

Concepto

Art.1º.- De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el
artículo 41.B), ambos de la Ley 39 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por el suministro de agua,
que se regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Art.2º.- Están obligados al pago del precio público regulado en esta
Ordenanza, quienes se beneficien del servicio o actividad, prestado o realizado por
este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Cuantía

Art. 3º.-

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza, será la fijada en la Tarifa
contenida en el apartado siguiente.

2. La Tarifa de esta tasa será:

TARIFA 1ª.- Suministro de agua:

1.1.Viviendas, por cada m3 consumido:
-Mínimo de 5 m3 (40 Pts/m3). 700 Pts
-De 5,01 m3 a 20 m3 ....... 65 Pts/m3

-De 20,01 m3 a 55 m3 ....... 85 Pts/m3

1.2.Locales comerciales, por cada m3 consumido:
-Mínimo de 5 m3 (40 Pts/m3). 700 Pts
-De 5,01 m3 a 20 m3 ....... 65 Pts/m3

-De 20,01 m3 a 55 m3 ....... 85 Pts/m3

1.3.Fábricas y talleres, por cada m3 consumido:
-Mínimo de 5 m3 (40 Pts/m3). 700 Pts
-De 5,01 m3 a 20 m3 ....... 65 Pts/m3

-De 20,01 m3 a 55 m3 ....... 85 Pts/m3
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Obligación al pago

Art.4º.- 1.La obligación del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, nace
desde que se inicie la prestación del servicio, con periodicidad trimestral.

2.El pago de dicha tasa se efectuará en el momento de presentación, al
obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor desde su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día uno de enero de
1.990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


